
APRUEBA MODIFICACION DE
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE
INMUEBLE SUSCRITO ENTRE SUCESIóN
MrcuEL Árucrl YoRr cARAccx Y LA
SUPERINTENDENCIA DE SALUD, POR LA
oFrcINA No 310, Y BODEGA No t7,
UBICADOS EN CALLE CORDOVEZNO 574
A 59O, LA SERENA.

E*ENTA No 718
2sANrrAGo, rtltÁVlZnj

VISTO: lo dispuesto en la Ley No 19.886 de
Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y su
Reglamento contenido en el Decreto Supremo No 250 de Hacienda, de 2OO4¡ la
Resolución No 1600, de 2008, de la Contraloría General de la República; lá Ley No20.641,
que aprobó el presupuesto del Sector Púbtico para el año 2013; la Resolución Exenta No

201, del 10 de febrero de 2011, de esta institución, sobre delegación de facultades; la

Resolución Exenta No 1972, de 7 de diciembre de 20t2, que establece la estructura y
organización interna de la Superintendencia de Salud, y la Resolución SS/No 60, del 25
de julio de 2AtL, que renueva la designación de la Jefa del Departamento de
Administración y Finanzas de la Superintendencia de Salud, y

CONSIDERANDO:

lo Que, según consta de contrato de
arrendamiento de fecha 8 de mayo del año 2006, y aprobado por Resolución Exenta No

No 544 de fecha 29 de junio del mismo año, la Sucesión de D. Miguel Ángel Yori Caracci
entregó en arrendamiento a la Superintendencia de Salud la oficina No 310,
estacionamiento No L7 y la Bodega No 17, del inmueble de calle Cordovez número 574 a

590, de la ciudad de La Serena, fijando en su cláusula Tercera que el plazo de
arrendamiento de los inmuebles ya señalados, tendría una duración de tres años,
contados desde el ocho de mayo de dos mil seis, expirando el treinta de abril de dos mil
nueve, prorrogándose automática y sucesivamente por periodos de 12 meses, a menos
que una de las partes notifique a la otra su intención de no perseverar en el arriendo,
mediante carta ceftificada dirigida al domicilio de la otra parte con una anticipación de a
lo menos 60 días a la fecha de expiración det plazo original o de cualquiera de sus
prórrogas. Así mismo, en su cláusula Cuarta se fijó en la suma de UF 15,60 (quince coma
sesenta Unidades de Fomento), la renta mensual de arrendamiento.

30 Que, la prórroga de la referida
convención ha sido autorizada, según consta en el siguiente detalle:

Resolución/Año Inicio Periodo a Renovar Término Período a Renovar
7L012009 1 de mayo de 2009 30 de abril de 2010
427l2OtO 1 de mayo de 2010 30 de abril de 2011
650/2011 1 de mayo de 2011 30 de abril de 2012
806/20L2 1 de mayo de 2Ot2 30 de abril de 2013



Contrato Original Modificación de Contrato
Objeto del
Contrato:

Arrendamiento de la Oficina
No 310, estacionamiento No

L7 y la Bodega No L7, del
inmueble de calle Cordovez
número 574 a 590, de la
ciudad de La Serena.

Arrendamiento de la Oficina No 310, y la
Bodega No L7, del inmueble de calle
Cordovez número 574 a 590, de la

ciudad de La Serena.

Plazo de
Duración
del
Contrato:

Tres años, contados desde el 8
de mayo de 2006, expirando
el 30 de abril de 2009,
prorrogándose automática y
sucesivamente por periodos
de 12 meses.

Diez años, contados desde el 8 de mayo
de 2006, expirando el 30 de abril de
20t6, prorrogándose automática y
sucesivamente por periodos de Lz
meses.

Renta de
Arrendamie
nto:

La renta mensual la cantidad
equivalente en pesos a UF
15,60.

Incorpora el siguiente párrafo al final del
último punto seguido: La renta mensual
para los periodos comprendidos entre el
1 de mayo del año 20L3 y 30 de abril de
2OL6, será la siguiente:
a) Entre el 1 de mayo del año 2013 y el
30 de abril de 20t4, la renta será de

$ss0.000.-
b) Entre el 1 de mayo del año 2OL4 y el
30 de abril de 20t5, la renta será de

$600.000.-
c) Entre el 1 de mayo de 2015 y el 30
de abril de 20L6, la renta será de

$6s0.000.-
En caso que el contrato se prorrogase
para un periodo siguiente al 30 de abril
de 20L6, la renta mensual de
arrendamiento corresponderá a la

última renta señalada en la letra c)
anterior, reajustada en conformidad a lo
establecido en la cláusula cuarta del
contrato original.

40 Que, la propietaria de los referidos
inmuebles informó a esta Superintendencia que a contar del 1 de mayo de 2013, la renta
de arrendamiento correspondiente a la Oficina No 310, y la Bodega No 17, del inmueble
de calle Cordovez número 574 a 590, de la ciudad de La Serena, ascendería a la suma de

$550.000.-, y atendiendo la necesidad institucional de contar con dichos inmuebles para
uso de la mencionada Agencia Región de Coquimbo, aceptó pagar la renta solicitada.

50 Que, atendido lo expuesto en el
considerando precedente, con fecha 30 de abril de 20t3, ante don óscar Fernández Mora,
abogado, Notario Titular de la Segunda Notaría de La Serena, las partes contratantes
acuerdan modificar el contrato de arrendamiento originalmente celebrado entre ellas,
situación que queda resumida en el siguiente detalle:

Por lo
disposiciones legales vigentes, dicto la siguiente:

anteriormente expuesto y

RESOLUCIóN:

10 APRUÉBASE la Modificación del Contrato
de Arrendamiento suscrito entre la Sucesión Miguel Ángel Yori Caraccy y la

Superintendencia de Salud, por la oficina No 310 y la bodega No 17, del inmueble de calle
Cordovez No 574 al 590, de la comuna y ciudad de la Serena, cuyo texto íntegro es el
siguiente:
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20 DÉJASE establecido que la renta mensual
de arrendamiento, correspondiente a la Oficina No 310, y la Bodega No 17, del inmueble
de calle Cordovez número 574 a 590, de la ciudad de La Serena, entre el 1 de mayo del
año 2013 y el 30 de abril de 20L4, será la suma de $550.000.-la que se efectuará por
mensualidades anticipadas dentro de los diez primeros días de cada mes.

30 Impútese el gasto al siguiente ítem del
presupuesto vigente aprobado para esta institución
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1 . yl"f'O/ 
APRUEBA PRÓRROGA AUTOMÁTICA DE 
CONTRATO DE ARRENDAMI.ENTO DE 
INMUEBLE ENTRE LA SUCESI ÓN DE DON 
MIG UEL ÁNGEL YORI CARACCI Y LA 
SUPERINTENDENCIA DI! SALUD, POR LA 
O,ICINA N • 310 DE CALLE CORDOV!Z 
N° 574- 590, CIUDAD DE LA SI!RI!NA. 

I!XI!NTA N• 806 
SANTIAGO, 1 5 HAYO 2012 
VISTO: Lo dispuesto en la Resolución N• 

1600, de 2008, de la Contraioría General de la República; la ResoluCión Exenta N• 201 
del 10 de febrero de 2011, sobre delegación de facultades; la Resolución Exenta N°47 de 
12 de enero de 2011, que establece la estructura y organización lntema de la 
Superintendencia de Salud, y la Resolución N• 60, del 25 de julio de 2011, que renueva 
écslgnaelón de la lefa del Departamento de Administración y Flnanzes de la 
SuperintendenCia de Salud, y 

CONSIDERANDO: 

t• Que, mediante Resolución Exenta N• 544 
de fecha 29 de junto de 2006, se aprobó el contrato de arrendamiento suscrito con fecha 
8 de mayo del allo 2006, ante D. Óscar Fern~ndez Mora, abogado, Notarlo Público ti tular 
de la Se-;¡undo Notaria de La Serena, por la ofiCina N° 310, estacionamiento N• 17 y la 
Bode<;¡a N• 17, del Inmueble de cal~ Cordovez número 574 a 590, La Serena, celebrado 
entre la Sucesión de D. Miguel Ángel Yor1 C3racd y esta SuperintendenCia, para 
funCionamiento de su Agenda Re<;¡i6n de Coqulmbo. 

z• Que, la cl~usula tercera del mencionado 
contrato senala que el plazo de arrendamiento de la oficina lndlvlduallz~da en el 
conslder~ndo anterior, será de t res •"os, contados desde el ocho de mayo de dos mil 
seis, expirando el treinta de abril de dos mil nueve. Al vencimiento del plazo de vigencia 
del contrato, éste se prorrogará autom~tlca y sucesivamente por periodos de doce 
meses, a menos que una de las partes notifique a la otra su Intención de no persevera r 
en el ~rrlendo, modlante carta certincada dirigida al domicilio de la otra parte con una 
antldpaclón de a lo menos sesenta dlas a la fecha de expiración del plazo original o de 
cualquiera <1e sus prórrogas. 

prorrogada según el siguiente detalle: 
3° Que, la mendon~da convención ha sido 

4° Que, a le fecha, ningunt~ de les partes ha 
manifestado la voluntad de ponerle ttrmlno antldpado, por lo que, h•bléndose ya 
cumplido el plazo previsto en la dtada Cl'usula tercero del contrato, se debe tener por 
renovado, en f.as mismas condldones, por ul'\ nuevo perfodo, toda vez que esta 
Superintendencia requ ere seguir contando con los Inmuebles seftalados en el 
Considerando N• 1 del presente acto admlnlstretlvo, para ser utilizados por la Agencia 
Reglón de Coqulmbo. 



s• Que, respecto del estacionamiento, es 
preciso dejar consignado que este Superintendencia teniendo a la vista los Dictámenes de 
lo Contralorfa General de la P.epúbllca, que señalan que los estacionamientos no pueden 
ser asignados a Jefaturas ni funcionarios, en el año 2010 solicitó a la arrendadora la 
exclusión del estacionamiento del contrato de arriendo, no accediendo a dicha petición 
toda vez que la renta acordada es por el co!1ju·nto de los Inmuebles, es decir, oficina, 
bodega y estacionamiento, por lo cual esta Superintendencia lo destinó para ser utilizado 
por el público que concurra a la Agencia que padezca alguna discapacidad flslca, 
embarazadas o personas de tercera edad. 

Por lo anteriormente expuesto y 
disposiciones legales vigentes, dicto la siguiente: 

RESOLUCIÓN: 

1• APRUéiiASE la prórroga automática del 
contrato de arrendomlento suscrtto con fecha 8 de mayo de 2006 entre esta 
Superintendencia y la Sucesión de o. Miguel Ángel Yorl Caraccl, repruenhda por dofla 
LIJJana Cecilia Nobile Agullera, RUT N• , por 1~ oficina N• 310, 
estacionamiento N• 17 y la bodega N• 17, del Inmueble de calle Cordovez número 
quinientos setenta y cuatro al quinientos noventa de La serena. 

2• La vigencia de la prórroga automática del 
contrato a que se refiere el N• 1 de la parte resolutlv~ del presente documento comienza a 
regir el l de mayo de 2012 hasta el 30 de abril de 2013. 

3• DÉ1ASE establecido q·ue la renta mensual 
de arrendamiento es la cantidad de UF 15,60.· (quince coma sesenta Unidades de 
Fomento), en su equivalente en moneda nacional al valor que tenga la referida unidad a la 
fecha de pago, la que se efectuará por mensualidades antiCipadas dentro de los diez 
primeros días de cada mes. 

4• Impútese el gasto al siguiente ltem del 
presupuesto vigente aprobado para esta Institución 
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Su.:,¡;~anzas y Contabilidad 

APRUEBA PRÓRROGA AUTOMÁTICA DE 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 
INMUEBLE ENTRE LA SUCESIÓN DE DON 
MIGUEL ÁNGEL YORI CARACCI Y LA 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD, POR LA 
OFICINA N° 3lO'.DE CALLE CORDOVEZ 
N° 588, CIUDAD DE LA SERENA. 

EXENTA N° 650 
SANTIAGO, 02 HAY 2011 
VISTO: Lo dispuesto en la Resolución N° 

1600, de 2008, de la Contraloría General de ta República; la Resolución Exenta N° 201, 
del 10 de febrero de 2011, sobre delegación de facultades; la Resolución Exenta N°47, de 
12 de enero de 2011, que establece la estructura y organización interna de la 
Superintendencia de Salud, y la Resolución N° 58, del 11 de agosto de 2008, que me 
designa Jefa del Departamento de Gestión de Recursos Humanos, Financieros y 
Tecnológicos de la Superintendencia de Salud, y 

CONSIDERANDO: 

1 o Que, mediante Resolución Exenta N° 544 
de fecha 29 de junio de 2006, se aprobó el contrato de arrendamiento suscrito con fecha 
ocho de mayo del año dos mil seis, ante D. Óscar Fernández Mora, abogado, Notario 
Público titular de la Segunda Notaría de La Serena, por la oficina número trescientos diez, 
estacionamiento N° 17 y la Bodega N° 17, del inmueble de calle Cordovez número 
quinientos setenta y 'cuatro a quinientos noventa de la Serena, celebrado entre la 
Sucesión de D. Miguel Ángel Yori Caracci y esta Superintendencia, para funcionamiento 
de su Agencia IV Región de Coquimbo. 

2° Que, la cláusula tercera del mencionado 
contrato señala que el plazo de arrendamiento de la oficina individualizada en el 
considerando anterior, será de tres años, contados desde el ocho de mayo de dos mil 
seis, expirando el treinta de abril de dos mil nueve. Al vencimiento del plazo de vigencia 
del contrato, éste se prorrogará automática y sucesivamente por periodos de doce 
meses, a menos que una de las partes notifique a la otra su intención de no perseverar 
en el arriendo, mediante carta certificada dirigida al domicilio de la otra parte con una 
anticipación de a lo menos sesenta días a la fecha de expiración del plazo original o de 
cualquiera de sus prórrogas. 

3° Que, mediante Resolución N° 710/2009, 
esta Superintendencia aprobó la prórroga del mencionado contrato, dejando consignado 
erróneamente que el periodo a renovar era mayo 2009 hasta el 31 de marzo de 2010, 
siendo lo correcto mayo 2009 al 30 de abril de 2010. Dicha situación fue corregida 
mediante Resolución Exenta N°427 de 24 de marzo de 2010. 

4° Que, es necesario dejar establecido que 
esta Superintendencia en el año 2010, solicitó a la arrendadora la eliminación del 
estacionamiento N° 17 del contrato de arrendamiento en comento, lo que ellá' no aceptó 
atendido que la renta acordada es por el conjunto de inmuebles, vale decir, 
estacionamiento, bodega y oficina. 

5° Que, esta Superintendencia requiere 
perseverar en el contrato de arrendamiento de los inmuebles individualizados en el 
considerando N° 1 de la presente Resolución, toda vez que las Instalaciones de la Oficina 
cumplen con las necesidades de un Servicio Público, la bodega alberga la documentación 
pasiva de la Agencia Regional y el estacionamiento ha sido destinado para los usuarios 



del sistema salud, que tengan alguna discapacidad física, embarazadas y personas de 
tercera edad, cumpliendo de esta forma con los dictámenes de la Contraloría, que 
disponen que los estacionamientos no pueden ser asignados a jefaturas ni funcionarios, 
sino que los bienes arrendados deben estar dentro de las funciones de los servicios 
públicos, estimando esta Institución que el dar facilidades a los discapacitados cumple 
con la normativa ya señalada. 

Por lo anteriormente expuesto y 
disposiciones legales vigentes, dicto la siguiente: 

RESOLUCIÓN: 

1" APRUÉBASE la prórroga automática del 
contrato de arrendamiento suscrito con fecha 8 de mayo de 2006 entre esta 
Superintendencia y la Sucesión de D. Miguel Ángel Yori Caracci, representada por doña 
Liliana Cecilia Nobile Aguilera, RUT N"  por la oficina NO 310, 
estacionamiento N" 17 y la bodega N° 17, del inmueble de calle Cordovez número 
quinientos setenta y cuatro al quinientos noventa de La Serena. 

2° La vigencia de la prórroga automática del 
contrato a que se rÉiften! el N° 1 de la parte resolutiva del presente documento comienza a 
regir el 1 de mayo de 2011 hasta el 30 de abril de 2012. 

3° DÉlASE establecido que la renta mensual 
de arrendamiento es la cantidad de UF 15,60.- (quince coma sesenta Unidades de 
Fomento), en su equivalente en moneda nacional al valor que tenga la referida unidad a la 
fecha de pago, la que se efectuará por mensualidades anticipadas dentro de los diez 
primeros días de cada mes. 

4° Impútese el gasto al siguiente ítem del 
presupuesto vigente aprobado para esta institución 
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CONTRATO 

PRÓRROGA AUTOMÁTICA 
DE ARRENDAMIENTO 

DE 
DE 

INMUEBLE ENTRE LA SUCESIÓN DE DON 
MIGUEL ÁNGEL YORI CARACCI Y LA 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD, POR LA 
OFICINA N° 310 DE CALLE CORDOVEZ 
N ° 588, CIUDAD DE LA SERENA . 

EXENTA- No 427 
SANTIAGO, 2 4 MAR. 2010 

VISTO: Lo dispuesto en la 
Resolución N° 1600, de 2008, de la Contraloría General de la 
República; la Resolución Exenta N° 1352, del 14 de septiembre de 
2004, de la Superintendencia de Isapres, antecesora legal de esta 
institución, sobre delegación de facultades; la Resolución Exenta 
N°453, de 27 de marzo de 2009, que establece la estructura y 
organización interna de la Superintendencia de Salud, y la 
Resolución N° 58, del 11 de agosto de 2008, que me designa Jefa del 
Departamento de Gestión de Recursos Humanos , Fi nanc i eros y 
Tecnológicos de la Superintendencia de Salud, y, 

CONSIDERANDO: 

1 ° Que, mediante Resolución Exenta 
N° 544 de fecha 29 de junio de 2006, se aprobó e l cont rato de 
arrendamiento suscrito con fecha ocho de mayo del año dos mi l seis, 
ante D. Óscar Fernández Mora , abogado , Notario Público titular de la 
Segunda Notaría de La Serena, por la ofici na número trescientos 
diez , estacionami ento N° 17 y la Bodega N° 17, del inmueble de cal le 
Cordovez número qui nientos setenta y cuatro a quinientos noventa de 
la Serena , celebrado entre la Suces i ón de D. Miguel Ánge l Yori 
Caracci y esta Superi ntendencia 

2° Que, l a cláusula t e r cera del 
mencionado contrato señala que el plazo de arrendamiento de la 
oficina individualizada en el considerando anterior , será de tres 
años , contados desde el ocho de mayo de dos mil seis, expirando el 
treinta de abril de dos mil nueve. Al vencimiento del plazo de 
vigencia del contrato, éste se prorrogará automática y sucesivamente 
por periodos de doce meses, a menos que una de las partes notifique 
a la otra su intención de no perseverar en el arriendo, mediante 
carta certificada dirigida al domicilio de la otra parte con una 
anticipación de a lo menos sesenta días a la fecha de expiración del 
plazo original o de cualquiera de sus prórrogas . 

710/2009, 
contrato, 
siendo lo 

3 o Que , 
e sta Superintendencia aprobó la 
por el periodo mayo 2009 hasta 
c orrecto 1 ° de ma yo d e 2 010 hasta 

medi ant e Resoluc i ón N° 
prórroga del mencionado 

el 31 de marzo de 2010, 
e l 30 de abril de 2010 . 



4° Que , por otra parte es 
necesario dejar establecido que la arrendadora no ha aceptado la 
eliminación del estacionamiento atendido que la renta acordada es 
por el conjunto de inmuebles, vale decir, estacionamiento, bodega y 
oficina, y aún cuando se eliminara el estacionamiento, e l canon de 
arriendo permanecería inalterable , por lo que de todas formas esta 
Institución ha decidido perseverar en el contrato de arrendamiento 
de la oficina individualizada en el considerando N° 1 de la presente 
Resolución , toda vez que sus instalaciones cumplen con l as 
necesidades de un Servicio Público, ya que incluye bodega y el 
estacionamiento ha sido destinado para los usuarios del sistema 
salud, que tengan alguna discapacidad física , embarazadas y personas 
de tercera edad, cumpliendo de esta forma con los d i ctámenes de la 
Contraloría, que disponen que los estacionamient os no pueden ser 
asignados a jefaturas ni funcionarios, sino que l os bienes 
arrendados deben estar dentro de las funciones de los servicios 
públicos, estimando esta Instituci ón que el dar facilidades a los 
discapacitados cumple con la normativa ya señalada . 

Por lo anteriormente expuestos , 
disposiciones legales vigentes , dicto la sigu iente : 

RESOLUCIÓN: 

1 ° APRUÉBASE la prórroga automát i ca 
del contrato de arrendamiento suscrito con fecha 8 de mayo de 2006 
entre e sta Superinte ndencia y la Sucesión de D. Migue l Ánge l Yori, 
Caracci , representada por doña Liliana Cecilia Nobile Aguilera , RUT 
N°  por la oficina N° 310 , es t ac i onamiento N° 17 y la 
bodega N° 17 , del inmueble de calle Cordovez número quinientos 
setenta y cuatro al quinientos novena de La Serena . 

2 ° Modifíquese la Resolución Exenta 
N° 7 10 de fecha 8 de mayo de 2009, en el sentido de dejar establecido 
que el término de la renovación automática era hasta 30 de abri l de 
2010 y no hasta e l 31 de marzo de 2010 como se dejó estipu lado en la 
mencionada Resolución 71 0/2009. 

3 o La vigencia de 
automática del contrato a que se refiere e l N° 1 
resol u ti va del pre sente documento comienza a regir e l 
2010 hasta e l 30 d e abril de 2011 . 

la prórroga 
de la parte 
1 de mayo de 

3 o DÉJASE es t ableci do que la renta 
mensual de arrendamiento es la cantidad de UF 15 , 60 . - (quince c oma 
sesenta Unidades de Fomento), en su equivalente en moneda nacional al 
valor que tenga la referida unidad a la fecha de pago, la que se 
efectuará por mensualidades anticipadas dentro de los diez primeros 
días de cada mes. 

ítem del presupuesto vigente 
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SUPERINTENDENCIA • 
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.ti . o.-. ~I&Ij y Co n tabilidad 

/PIS/ / 

A, ' APRUEBA RENOVACIÓN AUTOMÁTICA DE 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO ENTRE 
SUCESIÓN DE DON MIGUEL ÁNGEL YORI 
CARACCI Y LA SUPERINTENDENCIA DE 
SALUD, POR LA OFICINA N°310, 
ESTACIONAMIENTO N° 17 Y LA BODEGA 
17 UTILIZADOS POR LA AGENCIA IV 
REGIÓN Da COQUIMBO. 

710 
SANTIAGO, 

o 8 ·-
VISTO: Lo dispuesto en la 

Resolución N° 1600, de 2008, de la Contraloría General de la 
República; la Resolución Exenta N° 1352, del 14 de septiembre de 
2004, de la Superintendencia de Isapres, antecesora legal de esta 
institución, sobre delegación de facultades; la Resolución Exenta 
N°453, de 27 de marzo de 2009, que establece la estructura y 
organización interna de la Superintendencia de Salud, y la 
Resolución N° 58, del 11 de agosto de 2008, que me designa Jefa del 
Departamento de Gestión de Recursos Humanos, Financieros y 
Tecnológicos de la Superintendencia de Salud, y, 

CONSIDERANDO: 

1° Que, mediante Resolución Exenta 
N° 544 de fecha 29 de junio de 2006, se aprobó el contrato de 
arrendamiento suscrito con fecha 8 de mayo de 2006, por l a oficina 
N° 310, estacionamiento N° 17 y la bodega N° 17, del inmueble de 
calle Cordovez número quinientos setenta y cuatro a quinientos 
noventa de La Serena, celebrado entre Sucesión Miguel Ángel Yori 
Caracci y esta Superintendencia. 

2° Que, la cláusula tercera del 
mencionado contrato señala que el plazo de arrendamiento de los 
bienes inmuebl e será de tres años, contados desde el ocho de mayo de 
dos mil seis, expirando el treinta de abril de dos mil nueve. Al 
vencimiento del plazo de vigencia del contrato se prorrogará 
automática y sucesivamente por períodos de doce meses, a menos que 
una de las partes notifique a la otra su intención de no perseverar 
en el arriendo . 

3° Que, esta Superintendencia 
requiere seguir contando con los bienes inmuebles señalados en el 
considerando N° 1 de la presente Resolución, para funcionamiento de 
su Agencia IV Región de Coquimbo, dicto la siguiente 

RESOLUCIÓN : 

1° APRUÉBASE la renovación 
automática del contrato de arrendamiento suscrito con fecha B de mayo 
de 2006 entre esta Superintendencia y la Sucesión de D. Miguel Ángel 
Yori Caracci, representada por doña Liliana Cecilia Nobile Aguilera, 
RUT N°  por la oficina N° 310, estacionamiento N° 17 y la 
bodega N° 17, de l inmueble de calle Cordovez número quinientos 
setenta y cuatro a quinientos noventa de La Serena, el cual forma 
parte de esta Resolución para todos los efectos legales. 



2° La vigencia de la renovación 
automática del contrato a que se refiere el N° 1 de la parte 
resolutiva del presente documento resolución comienza a regir el 1 de 
abril de 2009 hasta el 31 de marzo de 2010. 

3 o DEJASE establecido que la renta 
mensual de arrendamiento es la cantidad mensual de UF 15,60 {quince 
coma sesenta Unidades de Fomento) , en su equivalente en moneda 
nacional al valor que tenga la referida unidad a la fecha de pago, 
que se pagará por mensualidades anticipadas dentro de los diez 
primeros días de cada mes y debe ser depositada en la cuenta 
corriente de la arrendadora número 120-01694-10 Banco de Chile de la 
ciudad de La Serena. 

4 o Impútese el gasto al siguiente 
item del presupuesto vigente aprobado para esta institución 
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